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ADVERTENCIA. IMPORTAMTE

..

DE- Jj. PBOYINCIA DE M.ADBID
¡Precio de suscripción

»s leyes, órdenes y anuncios que ha vande insertarse en los Bo-jes Oficiales se han de mandar al jefepolíticorespectivo, por
conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centres oftciales.-Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-anales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 31 al semeste y 42 por unañoParticulares.-En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre ->lalsemestre y 48 alaño ,y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y60 alaño

\u25a0\u25a0•»*-«»—

Anuncios procedentes de la Excelentísimadiputación provincial, línea o fraccITJÉadictos judiciales, ídem id. .. JÉDependencias oficiales, ídem íd MAnuncios particulares, ídem íd .\u25a0sbbbbbbbbI

(Real orden de 5 de abril de 1588.)
Se publica todos los días, excepto los domingos

• • 0 50 pesetas.. 100
_.. 0 75
—

.. 1 50
_Se admiten suscripciones en la Administración del Bolitis calle de Pellgros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamenu p.r mediode carta a la Administración co» inclusión del importe del tiempo de abono enletra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entr^Buelo^rocha!
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DISXEZ A DOCE V SE IBES A SSIS 2ÚEM^;¿^^ales' 50 -*-*

Parte oficial letin Oficial del 24), en el término
municipal de Valdeolmos.

Madrid, 24 de enero de 1921.
El Oobernador,

El.Marques de Grijaíba.I
—los por ningún concepto al ,a marcha de toa trabajos, cualquier

2.° Cédulas de inscripción -Se mi
0irCUn8t*ncl& & h^a °°«"ido en la

dará, tanto en las de famta como en
J ™ D

° °8tuviera P«-
las colectivas

'
, Je" Z? V1StaeQlaa atracciones, las perso-

todo S !os dat 0
;izxrsz rcr 0 en:a for-

y debe facilitar el cabeza de familia
' d° CHanto erea

«dnl. ln noto., oomol.moot.ri.s dolo» ooo h„« orod^ído ri p

i num, 276. \u25a0
3.° CMa¿ e?.«o auxiliar.- Llénense | 7.° Remita también los dooumen]

todas las casillas de cada línea cuando tos que ordena el art. 10 deja lustres]
haya datos que consignar. Ya se indica Ición, y que algunos señores AlcaldesI1 que las casillas A +B forman la po- ino han enviado. Dichos documento]

;plación de Hecho, y las A + O la dessssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssl

íSiSÜlíSCU m C8BSIJ9 ílI11STR8S

a Majestad el Rey Don Alfon-
XIII(q. D. g), Su Majestad la
na Don» Victoria Eugenia, y
AA RR. el Principe de Asturias
fantes, continúan sin novedad en
mportante salud.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO D? POBLACIÓN
iigual beneficio disfrutan las de
personas de la Augusta Real Fa- Remisión de documentos del Censo de

población de 1921.

Sres. Alcaldes Presidentes de las Jun-
tas municipales del Censo de pobla-
ción.Zíidl

CIHCDLAB

Con esta feohe
tísimo Sr. Ministro de la Goberna-

I ción recurso de alzada interpuesto
L por el Excmo. Ayuntamiento de esta
LCorte, contra providencia de este Cen-
Itro de 3 de los corrientes, justipre-
ciando terrenos de la propiedad del
k.Marqués de laFrontera y de doña
«tina Camisco, expropiados por
la Corporación municipal, para

do las calles de Elipa yFer-

Sección 2*
—

Expropiaciones La Instrucción del Censo previene
en su art 36 que las Juntas munici
pales remitirán antes del día 5 de fe-
brero de 1921:

CIHCULAH

Las cédulas de inscripción origina-
les.

Los cuadernos auxiliares y resúme-
nes municipales.

Lo padrones.
La memoria, y

j Derecho. La última línea de cada pá- ¡ a) Relación nominal de Vocalesgina se reserva para lasuma ysigue; la de la Junta municipal
primera de la siguiente para la suma \ b) Relaciones numeradas de lasca-antenor. Háganse con mucho cuidado ilies, plazas, etc., de cada secciónlas sumas y compruébense las cifras \ c) Relación de Presidentes eindivi-que van de una página a otra, ¡ dúos que componen cada Oom s óa¡9Alfinal se pondrá un resumen por j seceión
secciones, en los pueblos donde haya \ d) Relación nominal de los Agen-

| mas de una; y además otro resumen > tes repartidores
por encades de población, dedicando ¡ e) Copia de Jas relaciones de casa*una linea a cada una de las entidades \ habitables,
que figuran en el resumen aorobadn \ s °

rtnL
de ,a Sstadistiea de edificios fatbt que J^ZlHlT^^gues que les mandóla Junta provin- Censo, con los dato d édXs ecoi• tr Í°T

"
T" gÍd8S 'Pre8identes P-sentes, ausentes

k, íí ~ m? ien 6S ÍndÍS
-

y trans^^es; cuyo envío, ademas dipeusable diligenciar todas las casillas, ordenarlo la Instrucción en su ari TOAlguno. Ayuntamientos han hecho el se ha pedido en dos cVrcuUr s delSpadrón por duplicado pero se les ad- mnámero 313
*

viere que solo se premsa un ejemplar, del alo actual, señalando la formaAlfinal del padrón que debe firmar qme ha de tener, y también loÍZtoda la Junta, se pondrá un resumen dido el Tfif« rU é \ «T 1 !P
con los mismos datos del total general d esta jt*
del cuaderno auxiliar y de los resú t

' "^
UU

° de l0S mis "

menes municipales.
?

J""'Us ****"*"^
,o ,, . „ . , lo en un plazo de tres días a contarB 5. üfm0na.-Consignandoseen ella|de la fecha del recibo de esta Circular,

son

La cuenta de gastos.
Se excluyen del envío en la citada

fecha, por su población, las Juntas de
Alcalá de Henares, Carabanchel Ba-
jo, Chamartín de la Rosa, Madrid y
Vallecas.

a González
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento de las partes, de con-
formidad eon lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 22 de
3»tubre de 1890.

Para que haya la indispensable re-
gularidad en esta operaoión y para
que los documentos se hallen ultima-
dos de modo que no hagan precisa la
formación de pliegos de reparo, con-
sidero conveniente hacer las adver-
teneias y prescripciones siguientes,
que los Sres. .Alcaldes, y singular-
mente los Secretarios, cuidarán de
eumplir de una manera estricta:

Madrid, 26 de enero de 1921.— El
Marqués de Grijalba.

(0.-15)

inspección provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias»

CIBCÜLAB l.8 Para evitar pérdida de tiempo
yposible extravío o deterioro, los do-
cumentos se llevarán a la Secretaria
de la Junta provincial del Censo de
la población, establecida en el paseo
de Atocha, núm. 21, escalera izquier
da, principal, de nueve a una y media
de la mañana y de tres a seis de la
tarde; entregándolos a la mano y no

En cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de agosto de 1917, para la
jecución de la ley de Epizootias, se

declara oficialmente la existencia de
glosopeda o fiebre aftosa, bajo las
mismas condiciones expresadas en mi
circular de 22 de marzo último (Bo-
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pletar las plantillas publicadas con la
Real orden circular de 30 de abril úl-
timo (D. O. núm. 98), y por haber
quedado sin cubrir las anunciadas por
Real orden circular de 25 de mayo del
corriente año (D. O. núm. 116), el
Rey (q. D. g), ha tenido a bien dispo-

ner se anuncie a concurso siete vacan-

tes de dibujantes del Material de Inge-
nieros, que deberán proveerse con su-

jeción a lo dispuesto en el art. 64 del
Reglamento para el personal del re-
ferido Material, aprobado por Real
decreto de 1." de marzo de 1905
(CiL.núm 46) y molificado por otros
de 6 de igual mes de 1907 (C L.nú-
mero45)y 12 de junioúltimo (C.L.nú-
mero 300), y a las instrnciones y pro-
gramas que a continuación se insertan.

5.° Pase de'la autoridad militar en
que conste que los interesados perte-
necen a la segunda situación de ser-
vicio activo o certificado de servioio
que aoredite haber terminado su com-
promiso los que hayan sido volunta-
rios.

les impondré la multa de 50 pesetas,

ood la que desde ahora qnedan conmi-
diciones (si se desea hacer rebaja en
el tipo fijado se añadirá «con la rebaja
del ... por ciento»).

—
Fecha y firma

El Subsecretario,

P^ña^^^^H146)1

nados.
Madrid, 29 de enero de 1921.

ElGobernador Presidente.
ElMarqués de Grijalba.

(E.-B7)

Ministerio k Instrucción pMca
Los que hayan estado acogidos a loa

beneficios del oapítulo XX de la ley
de Reclutamiento y reemplazo del
Ejóroito de 27 de febrero de 1912
(O. L.núm. 27) y los que pertenezcan
al cupo de instrucción, podrán tomar
parte en el concurso si en el pase de
la autoridad militar consta que han
cumplido el tiempo de servioio en filas
que dicha ley determina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y BELLAS ARTES

Jazgados de primera instancia
Su bsecr etaria

ANUNCIO INCLUSA
En virtud de lo dispuesto por Real

orden de 27 de diciembre de 1920, esta

Subsecretaría ha señalado el día 10 de
febrero, a las doce, para la subasta de

las obras de terminación de la Casa
Salud y Escuela de Matronas de esta
Corte, por la cantidad de 1,102.215'53

pesetas, bajo las condiciones siguien-
tes:

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa, de esta
Corte, y Secretaría de D.Juan Martos
y Peralvo, se tramita el expediente
promovido por doña Pilar Pastor y Asimismo podrán presentarse a con-

curso las clases de tropa que estén en
aotivo servicio, siempre que hayan
cumplido los tres o cuatro años de ser-
vicio en filas, según les corresponda
por su procedencia de reclutamiento o
voluntariado.

Alonso, sobre aceptación a beneficio
de inventario de la herencia de su es-
poso D. Manuel Ripoll y Abad; en cu-
yo-expediente se ba dictado'providen-
cia con fecha de hoy mandando pro-
ceder a la formación d«l inventario
de los bienes relictos a su fallícimien-
to por el expresado causante, y seña-

De Real orden lo digo a V.E. para

su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 14 de diciembre de 1920.Primera.— La subasta se celebrará,
en los términos prevenidos en la Ins-
trucción de 11 de septiembre de 1?86,
en este Ministerio,bajo mi presiden-
cia o la del funcionario en quien de-
legue mis atribuciones, quedando de
manifiesto en dicho edificio, el pro-

Vizconde de Eza
6.° Títulos, certificadas, etc..

cótera, que acrediten el ejercicio de
su profesión y trabajos en que hayan
tomado parte anteriormente.

Señor
Instrucciones

lándose para tal acto el día siete de Primera. Los opositores designa-

dos para cubrir las vacantes tendrán
derecho, como dibujantes del Mate-
rial de Ingenieros, a un sueldo de en-
trada de 3. 500 pesetas anuales y de-
más aumentos sucesivos que figuran
en el Real decreto últimamente oitado.

febrero, próximo venidero, a las tres
en punte de su tarde, en el piso ter* Quinta. Las instancias deberán re

oibirse en la Comandancia general do
Ingenieros de la primera región y Co-
mandancia principal de Canarias antes
de las doce horas del día 10 do enero
próximo, y por dichas dependencias
será devuelta la cédula personal yno
tificada la admisión al concurso o la

yeeto completo con la documentación
reglamentaria. Icero izquierda de la casa número ocho

de la calle de Santa Brígida.
Segunda.— En elMinisterio, y en el

Gobierno civilde cada provincia, se
admitirán pliegos desde esta feoha
hasta el día 4 de febrero próximo.

En su virtud, y de acuerdo con lo
también mandado en dicho proveído,

medio de la presente, que se
serrará en el Bolitin Oficial da

cito Segunda. vEl día 10 de marzo pró-
ximo darán principio los exámenes,
que se verificarán en Madrid en los
locales que ocupa el Museo de Ingenie-
ros, para cubrir seis plazas, y para la
restante en Santa Cruz de Tenerife,
ante un Tribunal, compuesto por un
jefe y dos oficiales de Ingenieros que
designe el Comandante general do es-
te Cuerpo en la primera región y Co-
mandante general de Canarias.

Teroera.
—

Las proposiciones se ajus-
tarán al modelo inserto a continuación

esta provincia, a las personas que pu-
dieran resultar acreedores del repeti-
do finado, para que acudan a presen-
ciar la formación del inventario si les
conviniere el día, hora y sitio señala-
dos; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio que hubiere lugar en de-

exclusión en su caso.
de este anuncio, serán escritas en pa-
pel sellado de undécima clase y 'se
presentarán bajo sobre cerrado, acom-

pañando en otro abierto la certa de
pago de la Caja general de Depósitos
o de alguna Sucursal que acredite

Sexta. Antes de comenzar los exá-
menes hdbrá de presentar cada uno
de los aspirantes una colección de di-
bujos por él ejecutados que tengan re-
lación con las materias sobre que ha
de sufrir examen práctico, entendién-
dose que desde luego queda fuera del
concurso el que no cumpla dicho re-
quisito. Dichos ejercicios deberán pre-
sentarse en una carpeta conveniente
mente rotulada, a ser posible de 50
por 35 centímetros, en la que pueden
incluirse además otros dibujos que el
opositor juzgue conveniente presentar.

Séptima. Por medio de sorteo se
determinará el orden para el examan,
y los que no asistan el día qae según
este sorteo les corresponda examinar-
se, se entenderá que pierden todo de-
recho, cualquiera que sea la causa por
la que no hayan concurrido.

recho.
se ha consignado previamente, para
tomar parte en la subasta, la cantidad
de 35.000 pesetas en metálico o en

efectos de la Deuda pública.

Madrid, veintisiete de enero de mil
novecientos veintiuno Tercera. Antes de comenzar los

exámenes, y previa orden de la auto-
ridad müitar, de la región, serán re-
conocidos los opositores admitidos a
examen por el médico o médicos mili-
tares de la plaza que se designen por
dicha autoridad, expidiéndose un cer-
tificado de que los concursantes no
padecen enfermedad alguna de las
consignadas en el cuadro de inutilida-
des para el ingreso en el servicio del
Ejército, que figura en la ley de Reclu-
tamiento y reemplazo de 27 de febrero
de 1912 (C. L.núm. 27), no podiendo
presentarse a examen los que no ob-
tengan este certificado.

ElSecretario,
Juan Martos

Cuarta.
—

En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso de que re-
sulten dos o más proposieiones iguales
se procederá oon arreglo a lo que dis-
pone el^rt. 48 de la ley de Contabili-
dad de 1.° de julio de 1911.

(A.-60)

LERIDA
En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez de primera instancia del par-
tido, en el p'eito de menor cuantía
promovido por D. Enrique Leresigui
Taberner, del comercio, vecino de es-
ta capital, representado por el Procu-
rador D.Domingo Alvarez y Alva-
rez, contra D. José Mangot Santalu-
cía, vecino que fué de Madrid, hoy de
ignorado paradero, por la presente se
emplaza al D.José Mangot Santalu-
cía para que comparezca y conteste
la demanda, dentro de nueve días, a
contar desde el siguiente al en que es-
ta cédula se inserte en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el de
la de Madrid;bajo apercibimiento que,
no verificándolo, le parará el perjui-
cio a que en derecho hubiere lagar.

Quinta.
—

El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el 10
por 100 de la cantidad en que le haya
sido adjudicada la contrata.

Sexta.
—

Elplazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de cuatro años.

Octava. Los exámenes y pruebas
de admisión se compondrán de dos
pastes: primera, examen teórico; se-
gunda, examen práctico.

Cuarta. El no habar prestad© ser-
vicio militar activo por inutilidad físi-
ca será causa de exclusión total del

Séptima.
—

El plazo de garantía se
fijará en un año.

Octava.
—

Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales en la forma
que determinen las condiciones del
proyecto.

—Madrid, 12 de enero de
1921.— El Subsecretario, Peña Ra-

Novena. El examen teórico se
efectuará con arreglo al programa
que a continuación se inserta, tenien-
do en cuenta lo siguiente:

concurso.
Las instancias, escritas de puño y

letra de los interesados, se dirigirán
a las mencionadas autoridades, expre-
sando en ellas el domicilio y acompa-
ñando los documentes siguientes:

a) La calificación se hará por me-
dio de notas numéricas, que represen-
tarán: 0 y 1, malo; 2 a 4, mediano; 5
a 8, bueno, y 9 a 10, muy bueno.

miro.
Modelo de proposición

Lérida, doce de agosto de mil no-
vecientos veinte Cédula personal.

Certificado de buena conducta.D.íf.N., vecino de ..., enterado del
anuncio publicado con fecha ..., y de
las condiciones y requisitos que se
exijen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo la construe-
ción de las mismas con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-

ElSecretario judicial,
Domingo Sobrevals.

b) Cada examinador calificará a
los aspirantes en cada una de las dos
materias objeto del examen teórico,
adjudicando, como nota, la media
aritmética de las notas de los tres
examinadores, siendo preciso para que
sea declarárado «apto» el aspirante,
el que obtenga cerno mínimo la nota

Certificado de estado civil.
(A.-62) 4.* Copia legalizada d6l acta de

inscripción de nacimiento en el Re-
gistro civil,en la que conste que la
edad del aspirante no excede de cua-
renta y cinco años el día 10 de marzo
próximo.

Sección de Ingenieros
CONCURSOS

Circular.—Exemo. Sr.: Para oom-
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Sección Administrativa jj minado yexpuesto al público en la Se-
e Primera enseñanza! oretaría del Ayuntamiento, por tórmi-

Jde la provincia d» Madrid 1 n0 de <luÍDee días, para oir reclamado-
nes que se

H^nturada^l^deenero de
BeI Alcaide.

una de las materias.
El que tuviera en alguna de

dos notas de bueno y una de
no se entenderá que ha conse-
como media aritmética la nota
co, aunque a ella no llegase con
o a lo que resulte de las que los
inadores le hayan asignado.

cía, problemas elementales sobre la
\u25a0 misma. Tangentes. Empalme, desali-

¡j neaciones. Prismas y ¡esfera. Áreas

\ y volúmenes. Figuras equivalentes.
IPendientes.

ANUNCIOSDibujo y diversos trazados.
—

Ins-
frumentos. Escalas. Cambio y medi-
ciones. Trazado de la elipse, hipérbo-
la, parábola, óvalo y espiral. Trazado
del arco rebajado de varios centros y
apuntados. Trazado de ía escocia, ta-
lones, cuartobocel, media caña, cávete,
golas y otros adornosgeométricos. No-
menclatura de los diversos elementos
decorativos délos edificios, soportes,
arcos, cornisas, vanos y miembros

Para dar cumplimiento a lo preve-
nido en los artículos 61 y siguientes
del Estatuto vigente del Magisterio
y a la Real orden de 17 de diciembre
de 1918, se anuncia para su provisión
por concursillo entre Iúae3tros pro-
pietarios de Pozuelo de Alarcón, la
plaza de Maestro en propiedad de la
escuela unitaria de niños del barrio
de la Estación, vacaste por exceden-
cia del que la desempeñaba, D. Arturo
Alvarea Ruiz.

Florentino Izquierdo.

\u25a0s aspirantes que teniende
el anterior apartado no al-

B>n en alguna o algunas de las asig-
Hras la nota media de cinco, Be-

fa declarados «no aptos».
\u25a0ima. Sólo los declarados «ap-
Inel examen teórico pagarán s
lar el práctico, y se colocarán
Borden que determine la media
\u25a0tica de las notas medias obteni-

Bun cada materia.
Undécima. El esamen práctico se
ectuará con arreglo al programa que
continuación se inserta, teniendo en

HORTALEZA
Formado el padrón de la riqueza

rústica de este término municipal, pa-
ra los efectos tributarios de 1921-22,
queda dicho documento expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
taminto, por termino de ocho días,
para oir reclamaciones que únicamen-
te versen sobre errores aritméticos osecundarios

i.— j Atículo 67 del vigente reglamento
de obras, formularios 4 y 5 y reglas.

de copia
El plazo para solicitar dicha plaza

es de quince días, contados desde
el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y únicamente podrán
solicitarla los Maestras propietarios
que sirvan en la actualidad escuelas
establecidas dentro del núcleo de po-
blación de Pozuelo de Alarcón.

Hortaleza, 12 de enero de 1921.
El Alcalde,Notaciones délos perfiles longitudi

nales y transversales de carreteras. José Aragoneses
(Núm. 2.612.) R1BAS Y VAOIAMADRID

siguiente El Padrón de la riqueza rústica,
formado para el ejercicio de 1921-22,
queda expuesto al público en la Secre-

calificación se li9.rá con arre- Tesorería de Hacienda
«© la provincia áe siaérídt

,s numéricas, que represen

n: O ó 1, malo; 2 a 4, mediano; 5 aH
• 9 y10. muy bueno. ñlZiT-i. -i Z -r , TT^H' ., ,.„ , I Contribución territorial, mdustria/M

I Cacsa examinador calificara a | „, , . „ , _. , . ± "1, . J y demás impuestos.— lercer trimesirm
aspirantes en el examen practico, i , man n( I

-, ,. ,
j- ..I de 192021. I

idicande. como nota, la media arit- | I
-. . ii . - Por la Tesorería de Hacienda de esi

ica de las notas de los tres exami- ¡ . . , 1
K j

• •! ta provincia se ha dictado la nrovi-ores, siendo preciso para que sea $ , \u25a0.
p

, , , f dencia siguiente:
arado «apto» el aspirante el que i ,, . jr • De conformidad con lo dispuesto ensnga como mínimo la nota de cinco t , ,

_ , , _
ilexamen • a Instrucción de 26 de'

u« •
j i•'\u25a0\u25a0 j• Iabril de 1900, declaro incursos en elEl que obtuviere dos notas de { .

„ j j
•

i>
'

primer grado de anremio, v recararono yuna de mediano se entenderá s J s l '
\u25a0> '»u

i „ -j j- .t !ae 5 por 100 sobre el importe de susha conseguido como media arit- f , £ H u

ica la nota de cinco, aunque a ella j deseabierto9 > a lo» eontribuyentes su-

legase con arreglo a la que resulte !]9t0S & ¿ieha tributación en Madrid.
•> , •

-i
, , » que pertenecen a Ja Zona Chinchón.tas que los examinadores le hayan ' r '

na^ | y que resultan incluidos en la relación
-r • j. •

i í que queda e» esta oficina.Los Espirantes que teniendo s ,., ... ,, , \u25a0 , j , i .An cumplimiento del art. 51 de laente el anterior apartado no al- ¡ _ r . "
1B

Sen ia nota media de cinco serán !miSma Ias *
rR«°

,ón, publiques* esta

arados «no aptos». S Pr£mdeECia 6n el Boletín Oficial de

Íma.
El orden definitivo de \ la Provin

°
ia J entregúense a -la acción

i
, . . ejecutiva los respectivos valores, nre-, en el concurso se aetermí- ¡ . . . r ' Vlv>

j i ¡-o \u25a0 \u25a0> 5 vios los requisitos correspondientes,ndo a las calificaciones ob- I T . "«>b. ,

los exámenes los siguientes ; J? *™ se ha8S Púbiico ' en eonfor-

lEjercicio teórico, 1; ejer- | ldad de lo Pre™nldo en di3ho ár-

tico, dibujo lineal, 1,50; j ticjj0,B?" :, ,
,1,25, y decoración, 1,25. j Madnd » l6 de dlciemb ™ 1920.

sistema, el número de pun- ! El T680rer0 de Hacienda,

ios para ser declarado apto : , Ksfael AP*rl«-

mrá por la suma siguiente: (Nám '2'537)

tería de este Ayuntamiento, por el
término de ochMadrid, 24 de enero de 1921.

El Jefe de la Sección,
Rafael LOpez Mora.

cuas, para oir recla-

aritméticos o de copia.
Ribas y Vaoiamadrid, a 11 de enero

maoiones que versen sobre errores

HPara dar cumplimiento a lo prevé- I
nido en los artículos 61 y siguientes j
del Estatuto general del Magisterio y \
a la Real orden de 17 de diciembre de I
1918, se annuncia para su provisión ?
por cooncursillo entre Maestras pro- I
pietarias de Alcalá de Henares, la I
plaza de Maestra en propiedad de la :

-ot$e—
de 192Í.

El Alcalde,
Benito Alambra.

COLMENAREJO
Elpadrón de la riqueza rú-tica de

este término recibido de la Sección
oatastral, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de echo días, para oir recla-escuela núm. 1, unitaria de niñas, va-

cante por fallecimiento de doña María
del Amparo Abolla, que la desem-

maciones, el referido padrón corres-
ponde al año de 1921 a 22.

peñaba
El plazo para solicitar dicha plaza

es de quince días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y únicamente podrán soli-
citarla las Maestras propietarias que
sirvan en la actualidad escuelas esta-
blecidas dentro del núcleo de pobla-
ción de Alcalá de Henares.

Colmenarejo, 12 de enero de
1921.

El Alcalde,
Mariano Elvira

COLLADO VILLALBA
En el alistamiento de mozos para

el reemplazo del Ejército del año ac"

á a]

tual, ha sido inoluído como compren-
dido en ©1 caso 5

'
del art. 34 de Ley,

Juan Peres Cuadrado, hijo de Nor-
berto y ele Marcelina, que nació en es-

| ta villa el 17 de diciembre de 1900;
Iy como se ignora su paradero yel de

Madrid, 24 de enero da 1921.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora.

i, 25. El Jefe que suscribe, en virtud de
sus atribuciones, ha nombrado, con
fecha de hoy; Maestra propietaria de
la escuela nacional de niñas de Para-
cuellos de Jarama, a doña Asunción
Sandino y Navas, a virtud de reingre-
so y con el sueldo anual de dos mil
pesetas y emolumentos legales.

Isus padres, por el presente se le cita
| para que comparezca en esta Sala
| consistorial, a las operaciones siguien-
\ tes, a las diez de la mañana.
: Día 30 del actual, para la rectifioa-
: ción del alistamiento.

. Día 13 de febrero, para el cierre de-
; finitivo del alistamiento.I

El Agente ejecutivo de Contribucio-
9 «aptos» se formará la re- ines de la zona segunda de esta Capi-
ipreviene el art. 55 del re- j tal> D- ígaacio del Castillo Miguel, ha-
ya citado, remitiéndose a ] ciendo uso de las atribuciones que le

sterio para que puedan ha- í «onfiere el art, 18 déla Instrucción
nombramientos de los que lPara el servicio de la recaudación de

ocupar las vacantes y serles \ 26 de abril de 1900 ' ha nombrado
el título correspondiente. |Agente Auxiliar a sus órdenes a don

IAntonio Sierra y Ruiz, al mismo
Examen teórico |.• '

l i -i-j i a* •
-±ltiempo que ha admitido ia dimisión

Jetones de aritmética y geomeina.-- ide dicho cargo a D.José Martínez y
aeiones hasta raíz cuadrada in- IMartínez.

i
ve con números enteros, fraccio- jj Lo que se hace saber por medio del
í|y decimales. Reducción de una í presente anuncio para conoeimiento
ion ordinaria a decimal e inversa- Ide las Autoridades judiciales y mu-
ta. Regla de tres simple. Sistema 1nioipales y contribuyentes que estén
rico decimal y equivalencia eutre ?\u25a0 comprendidos en dicha Zona.
aidades longitudinales y superfi- | Madrid, 24 de enero de 1921. I
«antiguas y modernas e ingle- | El Tesorero de Hacienda^^Hrriángulo, polígonos en general, f Rafael Aparici^B^B
lares y estrellados. Circunferen-jaB

Lo que se anuncia en este diario
oficial para conocimiento de la intere-
sada y efectos oportunos.

Día 20 del mismo mes, para el sor
teo de mozos, y

Día 6 de marzo, para la clasificación
y declaración de soldados, apercibién-
dole de ser declarado prófugo.

Madrid, 25 de enero de 1921.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora. Collado Villalba,10 de enero de 1921.
El Alsalde,

Ángel Rodríguez.
ayuntamientos VALDARACETE

Remitido por la Dirección del ser-
vicio catastral de la provincia, el pa-
drón de la riqueza rústica de este tér-
mino munioipal, para los efeetes tri-
butarios de 1921 a 1922, se halla ex-

VENTURADA
Elpresupuesto municipal ordinario

de esta Villa, confeccionado para el
próximo año de 1921-22, se halla ter-
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-
el presente anuncio a los que deseen to-
mar parte en la licitación, que se veri-
ficará ante el Tribunal constituido ba-
jo mi Presidencia, con el Comisario
de Guerra Interventor del material de
eáta Comandancia, en concepto de In-
terventor; un Oficial de Intendencia de
esta Comandancia, como Sscretario, y
un Notario para autorizar el acta, el
día 22 de febrero próximo, a las once
horas, en esta Comandancia de Inge-
nieros, sita en el patio grande del Pa-
lacio de Buenavista (Ministerio de la
Guerra), en donde estarán de mani-
fiesto todos los documentos que cons-
tituyen el Proyecto, así como también
los pliegos de condiciones técnicas y
legales y demás antecedentes que han
de regir en la subasta, todos los días
laborables, de las quince a las diez y
ocho del referido mes de febrero, des>
de el día 1.° al veintiuno, ambos inclu-
sive, cuyos documentos no se publican
por su mucha extensión.

El importe total, como precio límite
máximo que ha de regir en la referida
subasta, será el del presupuesto de es-
ta adquisición, que asciende a la can-
tidad total de 31.200 pesetas y el im-
porte de la garantía para tomar parte
en aquélla, constituido, bien en efecti-
vo, en su equivalente en papel del Es-
tado al precio medio de la cotización en
la Bolsa de Madrid en el mes anterior
al de su constitución, o su valor nomi-
nal en títulos que tienen este privile-
gio, será el del 5 por ICO de aquella
suma, y por lo tanto, asciende a 1.560
pesetas.

í tas al por mayor como al por menor.
puesto al público por término de ocho j CABANILLASDE LA SIERRA

días, en la Secretaría de este Ayunta- [ Formado el padrón de la riqueza

«liento, en cuyo plaao podrán presen- j rústica de este término municipal,

Madrid, 15 de enero de 1921.
Francisco Gimeno.

tarse Jas reclamaciones que únicamen-

te versen aoerca de errores aritméti-
cos o de eopia.

Valdaracete, a10 de enero de 1921.
ElPresidente de la Junta,

Rufino Monjas.

queda expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por espacio
de ocho días, para oir reclamaciones
sobre errores aritméticos o de copia,
entendiéndose que es el formado para
el año próximo de 1921-22.

Cabanillas de la Sierra, 12 de enero
de 1921.

Modelo de propon'

D.F... T... T..., domiciliado en...,
y con residenoia en..., provincia de...
calle o pla/.a de..., número..., entera-
do del anuncio publicado en..., fB.
eha... de... de... para la ejeooción se-
ñalada..., y enterado tambiéti de los
pliegos de condiciones, del presupues-
to y demás antecedentes a que en el
mismo se alude, se compromete y
obliga a ejecutar todas las obras que
aquéllos comprenden en el precio
de... pesetas... cóatimos (la cautidad
ha de expresarse on letra), con estric-
ta sujeción a cuanto en los mismos se
previene, de los cuales me encuentro
enterado y me hallo conforme, acom-
pañando en cumplimiento de Jo dis-
puesto la cédula personal corriente
de... clase, número..., expedida en...
a... de... (o psaiporte de extranjería
en su caso, y el poder nolnrial tam-
bién ea su cas.i), así como el último
reoibo de la contribución industrial
que le corresponde satis tacer (o en su
caso del certificado de alta, como se
indica en el anuncio), juntamente
con el resguardo del depósito del
6 por 100, manifestando y consignan-
do al mismo tiempo, que los materia-
les que ha de proporcionar para lá eje-
cución de las obras proceden (se ex-
presarán las fábricas o establecimien-
tos nacionales en donde adquiera los
materiales que ha de suministrar)..... de .... de ....

(Firma y rúbrica del proponente.)
(Ntím. 144) (E.— 58).

REDUENA

Elpresupuesto municipal ordinario
de esta villa, confeeeionado para el
próximo año de 1921-22, se halla ter-
Bainado y expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quinoe días, para oir recla-
maciones que eontra él se formulen.

El Alcalde,
Vioente de Guzmán.

ALOORCON

Elpadrón de la riqueza rústiea y pe-
cuaria de este término municipal, for-
mado por el servicio de conservación
catastral de la provincia, para 1921 22,
se halla expuesto al público por ocho
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones que
versen sobre errores aritméticos o de

Reduefia, 12 de enero de 1921.
El Alcalde,

Frutos Pérez.

VALDEMORILLO

El proyecto del presupuesto muni-
cipal ordinario para el próximo año

económico de 1921-22, aprobado por
el Ayuntamiento, se haha de mani-
fiesto en la Seeretaría del mismo, por
espacio de quince días, con el fin de
oir reclamaciones, a los efectos del
art. 146 de la vigente leyMunicipal.

Valdemorillo, 13 de enero de 1921.
El Alcalde,

Nicolás Orodea.

copia
Aicorcón, 3 de enero de 1921.

El Alcalde,
Félix Blanco

ESTREMERA

Elpadrón de la riqueza rústica, for-
mado para el ejercicio de 1921-22, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por el tér-
mino de ocho días, para oir reclama-
ciones que versen sobre errores arit-
méticos o de copia.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación admi-
nistrativa del ramo de Guerra aproba-
do por Real orden circular de 6 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 57), ley
de Prolección a la industria nacional,
y de la Administración y Contabili-
dad de a Hacienda pública de 1." de
julio de 1911 (O. L.núm. 123), y de-
más disposiciones complementarias,
no admitiéndose en esta subasta la
concurrencia extraujera en los mate-
riales que constituyen la3 unidades de
obra del presupuesto, excepto en los
taxativamente marcados en la orden
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, f-cha 25 de diciembre de 1919,
(Diario Oficial núm. 3), en que se pue-
de admitir, de conformidad col las dis-
posiciones vigentes en esta materia,
quedando obligados los licitadores a
indicar en las proposiciones los esta-
blecimientos nacionales de que proce-
dan los materiales que han de suminis-
trar.

REDUENA
Elpadrón de la riqueza rústica de

este término, reoibido de la Superiori-
dad, se encuentra en la Secretaría de
este Ayuntamiento expuesto al pú-
blico, por término de ocho días, en

•ouyc» plazo pueden presentar los con-
tribuyentes las reclamaciones que ver-
sen sobre errores aritméticos o de co-
pia, euyo padrón ha de sufrir efectos
tributarios en el año de 1921-22.

Estremera, a 10 de enero de 1921.
El Alcalde, SOCIEDAD ESPAÑOLA

"LA EXPLORADORA DE MINAS,,
Manuel Ferrero.

VENTURADA
El Consejo de Administración de

la Sociedad Española «La Explorado-
ra de Minas», en cumplimiento de lo

Formado el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal pa-
ra los efectos tributarios de 1921 22,
queda expuesto al público, durante
ocho días, en la oficina del Ayunta-
miento, para oir reclamaciones sobre
errores aritméticos o de eopia sola-

Redueña, 13 de enero de 1921.
El Alcalde,

que dispone al artículo noveno de les
Estatutos, convoca a los accionistas
de dicha Sociedad a Junta general or-
dinaria para el día catorce de febrero

Frutos Pérez.

GETAFE mente.

El padrón de ia riqueza rústica de
este término municipal, formado pa-
ra et ejerciciode 19Í122, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante ocho
días, en cuyo plazo podrán presentar-
se las reclamaciones que únicamente
versen sobre errores aritméticos o de

Venturada, 13 de enero de 1921.
El Alcalde,

Florentino Izquierdo.

próximo, a las cuatro de la tarde, en
el domicilio social, calle de Meléndeü
Valdés, número diez y siete, tercero
izquierda, Madrid.FUENLABRADA

Se halla expuesto al público por
término de ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, el padrón de
la riqueza rústica de este término del
año 1921-22, para oir reclamaciones

Para el caso en que dos o más pro-
posiciones sean iguales se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifica-
rá en el mismo acto de la subasta lici-
tación por pujas a la llana entre lss
autores de las proposiciones iguales
durante el término de quince minutos,
y si subsistiese todavía la igualdad
entre ellas, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional delas obras.

Esta Junta tendrá por objeto apro-
bar, si há lugar, el balanee y cuentas
del ejercicio de aa-1 novecientos vein-
te, y resolver, si fuere preciso, sobre

oopia

Getafe, 13 de enero de 1981.
El Alcalde, cualquier otro extremo de los que se

determinan en el artículo diez y siete
que versen acerca de errores aritmé-
ticos o de copia.Ángel Vergara

COLLADO VILLALBA Fuenlabrada, 6 de enero de 1921,
El Alcalde,

de los Estatutos.
Para asistir a esta Junta, los accio-

nistas deberán hacer el depósito deEl padrón de la riqueza rústica de
este término para los efectos tributa-
rios de 1921-22, se halla de maniesto
en Seoietaría, por término de echo
días, en cuyo plazo podrán presentar-
ese rcl&maciones que únicamente ver
sen sobre errores aritméticos o de co-
pia, que serán resueltas por la Direc-
ción del servicio de conservación ca-

José Fernández.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados y extendidas en pa-pel sellado de la clase 11, ajustándose
en lo esencial al modelo inserto a con-
tinuación, y deberán estar acompaña-
das de los documentos que acreditenla personalidad del firmante, resguar-
do de la Caja general de Depósitos osus sucursales del depósito al efecto
constituido y el último recibo de la
contribución que le corresponda satis-
facer, según el concepto en que com-
parezca el firmante, y, en su caso,
bastara acompañar el certificado delalta en la industria a que su proposi-
ción se refiera, sin que afecte a tarifadeterminada, es decir, que lo mismopueden ser industriales o almacenis-

acciones que señala el artículo onoe
de les Estatutos, cuyo depósito po-
drá efectuarse en cualquier estableci-
miento ¿e eródito, o en la Caja de la
Sociedad.

El General Comantlante general ds lnge-

i^^^B primera Regiónmeros
enít n f:Q

u
e deblend° celebrarseen esta Corte subasta pública ygeneralen virtud de .lo dispuesto por Real or-den del Exorno. Sr. Ministro de laXT^T^24 - dVeP« *bre diiy¿U, para la adquisición de 76 bicicle-

zLT deS 10,al°8 r^^iento deZapadores Minadores, se convoca, por

Madrid, veintiocho de enero de mil
novecientos veintiuno.— El Presiden-
te del Consejo de Administración,

Emilio Vellando.

tastral

Collado Villalba, 11 de enero de
1921.

El Alcalde,
Ángel Rodríguez.

(A.-61)
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